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Sr- Alcalde Presidente:
D.  ManuelCarbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde-
D . José García Felipe
D . Manuel Pi BovairaTIC
D. Jaime Vidal Falomir
Dª Angeles Ribelles Villar
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
Sr. Secretario 
D. Luis Correa Sanz
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Rafael Rrú García
D . Daniel Sanz Bendicho
D. Julian López Martínez
D. Pedro Segura López

              
Señores Concejales:
Dª Begoña Fabregat Roselló
D.
D ª

Genaro Peiró Royo
Eulogia Benito Morte

D . Vicente Dolz Sánchez
D. José Escriche Edo
D. José Pi. Sánchez Pérez
D . Joaquin Gramage Belda
D . Virgilio Julián Sangüesa
D . Vicente Ros Carceller
D. Nazario Alepuz H e r r e r o
D . Silvestre Porrás Azcona
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D .  Francisco Castelló Albert
D. Juan Villalba Gonzalez
D. Miguel Zaplana García

          



Dw9i erto el acto por la Presidencia. por e l  Sr. Secretario, de
. su orden, se dió lectura al borrador del acta d e  la sesión ante-. rior, correspondiente al Pleno ordinario del día veintinueve d e

Abril de 1933. formulándose por el ‘Sr. Alcal de-Presidente y
Sres. , Escriche v Pi. algunas observaciones al acta. relativas al
punto "Adquisicion terrenos contrucción 8 unidades E.G.B.". l a s
cuales una vez matizadas y hechas las correcciones  correspondien--
tes, que no afectan al fondo de los acuerdos adoptados se aprue-
ba dicho borrador del acta por unanimidad.

Seguidamente se pasó al examen del único asunto incluido e n
e l  orden del día adontándose los siguientes

Seguidamente se d á  l e c t u r a al informe emitido por e l  N e g o c i a -
d o d e Patrimonio y Contratación. informando favorablemente dic h a s
propuestas de adjudicación y  por l o s precios reseñados por con-
siderar que las proposiciones pr e s e n t a d a s cumplen los Pl i egos d e
Condiciones base d e l  contrato, y se considera que las empresas
reunen suficientes r e q u i s i t o s d e  i d o n e i d a d capacidad técnica y
experiencia acumulada por la prestación de dichos servicios d u -
rante  años anteriores d e  forma satisfactoria. para esta Corpora-
ción. d e  conformidad con  lo dispuesto en  el art . 15 d e l   Reglamento 
to d e Contratació n  de las Corporaciones Locales.

E l  Plazo de vigen c i a  de los contratos. finalizará el 31 d e
Diciembre de 1.984 pudiendose prorrogar tácitamente por dos
anualidades m á s

A continuación. s e d á lectura a l informe d e  Intervención e n
 q u e  taxat i v a m e n t e se dice

E n  el presente caso no constan en el expediente
-- El informe técnico q u e prevé el art. 4 0  del Reglamento d e

Contratación de las Corporaciones Locales.
 Cl informe de otros servicios competentes d e  la Corporación

con expresión de lo s motivos de preferencia que justifiquen la
m a yor 0 menor ventaja de las proposiciones presentadas,

Por todo ello se emite in f o r m e en el que:
-La causa dc los contratos, en cumplimiento del art. 11 d e l

citado Reglamento de Contratación. . debe ser para las Corporacio-
nes Locales el interés público determinado. según los casos. por
la m e j o r calidad mayor economía o plazo más adecuado en la rea-
lización de las prestaciones.

- Los fundamentos q u e justifiquen el acuerdo de adjudicación
no pueden basarse en motivos que supongan restricción de la con-
currencia.

En todo caso por esta Intervención ante la propuesta de adju-
dicación formulada. hace constar:

a) Q u e  no se han acreditado los motivos de preferencia ni
formuladoo informe técnicos.

b) Que las ofertas económicas presentan el siguiente detalle .
- Oferta de KRISS. S.A. 33.978.767.-Ptas., con una baja res-

pecto de las otras empresas licitadoras de 2.020.697,- y
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A continuación toma l a  palabra el Sr. Escriche, del Grupo Co-
munista manifestando que no entra en l o s argumentos sustentados
por e l  Sr. Garcia Felipe pero si quieree exponer que la limpieza
que se viene efectuando en los Centros Escolares podria mejorar-
se pues hay que tener en cuenta la higiene y sanidad en dichos
Centros.

Por otra parte s e observa que en las ofertas no entran los
comedores escolares y es una cuestión que se ha tratado en dis-
tintas ocasiones. y por lo tanto deberían incluirse máxime cuan-
do la matrícula escolar va en aumento y por lo tanto las plazas



-.  Seguidamente interviene el Sr. Gramage del Grupo Centrista .  adhiriendose a lo dicho por el Sr. Garcia Felipe. y en cuanto a
los comedores. tiene entendido que se encargan de la limpieza los
Directores de los centros, aunaue cuando SC celebren asambleas
deberían limpiarse por las propias limpiadoras de los Centros.

Tambien es partidario de que la limpieza se extienda a los
comedores. el Sr. Vidal.

Interviene de nuevo el. Sr. Garcia Felipe para manifestar q u e
la limpieza de los comedores debería incluirse  en el contrato y
por e l mismo precio.

Por ú l t i m o el Sr. Interventor manifiesta que sin discutir
los motivos expuestos anteriormente considera que las empresas a
quienes se pretende adjudicar los Servicios d e  Limpieza, ha n p r e -
sentado presupuestos más elevados que la KRISS. y por lo tanto se
ratifica e n  el informe dictaminado al e f e c t o

Sometida a votación la propuesta de la Comisión de Régimen
Interior y del Negociado d e  Patrimonio y Contratación SC acuer-
da. por unanimidad, adjudicar a la empresa ELOISA GARCIA M A R T I -
N E Z la limpieza de los e d i. ficios municipales situados en Sagunto
Ciudad por un importe de 16.744.244.Ptas. y a la Cooperativa
COLIMSI. la l i m p ieza de los edificios municipales ubicados en Sa-
gunto Puerto por un importe d e 19.455.756.-Ptas. todo ello en
base a lo previsto en los Pliegos de Condiciones y  cuyos contra-
tos estarán vigentes hasta el próximo día 31 de Diciembre d e
1 984.

As im i smo . se acuerda devolver l a garantía provisional 0 aval
correspondiente a la empresa KRISS. y  que se requiera a la empre-
sa ELOISA GARCIA MARTINEZ y a la empresa COLIMSI para que en îl_
plazo de 10 días siguientes al de la fecha de recibo de la not i-
ficación de la adjudicación presenten los documentos que acredi-
ten haber constituido las garantias definitivas que ascienden a
la cantidad de 502.327.-Ptas.  y 583.672.-Ptas. respectivamente

Asimismo. facultar al Alcalde Presidente para que. asistido
del Secretario Le la Corporación. formalice los correspondientes
contratos de adjudicación del servicio

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la s e s i ó n siendo las t r e c e  treinta horas. de todo lo
cual yo cl Secretario doy fé .

Sr. Alcalde-Presidente



CLASE  8ª CWCII

0 G 2968786

D . Vicente Ros Carceller

Si lvestre Borrás Azcona

CIPAL EN FUNCIONES, CELEBRADO EL DIA VEINTE DE MAYO DE 1883.

E la ciudad de Sagunto, a veinte de Mayo de mil novecientos
ochenta y tres, siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto, se reunen los Señores que más abajo se indi-
can, para celebrar sesión Extraordinaria del Pleno de la Corpora-
ción Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.

SEÑORES ASISTENTES
Sr. Alcalde Presidente:
D. Manuel Carbó Juan
Sres. Tenientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Daniel Sanz Bendicho
D. Manuel Pi Bovaira
D. Rafael Bru García
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falornir
D. Julian López Martínez
Dâ. Angeles Ribelles Villar
Sr. Secretario :
D. Ramón G. Daza Martinez
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

Señores Concejales:
D. Manuel Girona Rubio
Da. Eulogia Benito Morte
Da. Begoña Fabregat Roselló
D. Francisco Castelló Albert
D. Genaro Peiró Royo
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José Escriche Edo
D. Miguel Zaplana García
D. José M. Sánchez Pérez
D. Silvestre Borrás Azcona
D. Joaquín Gramage Belda
D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Nazario Alepuz Herrero
D. Vicente Ros Carceller




